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Convocatoria para la Provisión, 
Por concurso de méritos, de una 
vacante de Ujier en la plantilla 
de subalternos de la Corporación

Vacante, Por jubilación de 
don Valentín Santamaría, la pia
ra de Ujier de la Corporación, 
cuya provisión es Preciso efec- 
*uar, ateniéndose a las normas 
contenidas en los Reglamentos 
de Funcionarios de la Adminis
tración Local y de Funcionarios 
de la Diputación provincial, con
forme a las cuales el Procedi
miento a seguir es el de concurso

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS '

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas: De años anteriores, 4

Suecrtpciones.—Capital- 
Alio, 150 pesetas; fuera de 
I, Capital. 176 pesetas.

a) Servicios en la plantilla 
de subalternos de la Excma. Di
putación Provincial de Burgos. 
Por cada mes, 0,01 puntos.

b) Otros servicios Prestados 
a la Administración Local. 
Por cada mes, 0,0033 Puntos.

Constituirá demérito específico 
tener nota desfavorable en el ex
pediente Personal, Por faltas ad
ministrativas, con sujeción a la 
siguiente valoración:

a) Por cada sanción grave, 
0,25 puntos.

b) Por cada sanción muy 
grave, 1 Punto.

Serán circunstancias objeto de 
valoración conjunta:

Sábado 25 de noviembre

de la Diputación Provincial. Se
ñor Secretario de la misma, que 
actuará de Secretario del Tri
bunal.

Sexta.-—El Tribunal califica
dor elevará Propuesta uniperso
nal a la Diputación provincial, 
dentro de los quince días hábiles 
siguiente al de la finalización 
del plazo Para concurrir.

Séptima.-—Los méritos de los 
concürrentes serán, a efectos de 
su estimación, de doble carácter: 
méritos específicos de valoración 
absoluta, y circunstancias de ca
lificación conjunta.

Serán méritos específicos de 
valoración absoluta los consti- 

¡ ’tuídos Por el tiempo de servicios, 
computables según la siguiente 
escala.

Añ01961 Depósito legal: Bli-1 1858

llffiACIOS PROVINCIAL
Convocatoria para la provisión, 
poi concurso de méritos, de va
cantes existentes en la plantilla 
técnico-administrativa de la Cor

poración
Habiéndose advertido en el 

anuncio de la convocatoria arri
ba expresada, publicada en este 
periódico oficial correspondien
te al día de hoy, que, en la 
Base novena y su apartado a), 
al expresar la valoración de ser. 
vicios computables, dice: Por 
cada mes, 0,1 puntos», debiendo 
decir: «Por cada mes, 0,01 pun 
tos», se salva esta errata por la 
presente rectificación, a los 
efectos oportunos.

Burgos, 24 de noviembre de 
1961.—El Secretario, Jesús Mar
tínez González.—V.° B.°, El Pre
sidente, Fernando Dancausa de 
Miguel.

de méritos entre los empleados 
subalternos que figuren en la 
plantilla y que aspiren a la plaza, 
se saca a concurso, con ai reglo 
a las siguientes

BASES
Primera — La Excelentisi 

ma Diputación Provincial de 
Burgos convoca concurso de mé
ritos Para la provisión de la Pla
za de Ujier.

Segunda.—Para tomai pai*e 
en este concurso se requiere Per
tenecer a la plantilla de funcio
narios subalternos de la Corpo
ración.

Tercera.—El plazo Para con
currir será de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de la convocatoria 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Cuarta.—Los interesados diri
girán instancia a la Excma. Di
putación Provincial, y acompaña
rán a la misma los documentos 
acredítat eos de los méritos que 
aleguen. ¡Estas instancias se Pre
sentarán en el Registro geneia 
de la Diputación provincial, an
tes de las catorce horas del día 
último del Plazo concedido en 
esta base.

- Quinta. — El Tribunal califi
cador de este concurso estara 
constituido en la siguiente forma:

¡Presidente: El de la Excelen
tísima Diputación Provincial.

Vocales: Sr. Vicepresidente

Número 269
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a) La aptitud demostrada en : 
el desempeño de la función, de
terminada en función de las con- ■ 
diciones de energía, prudencia y 
carácter.

b) Los servicios extraordi- ; 
narios.

El coeficiente de calificación j 
conjunta Podrá oscilar entre 0,50 
y 1,50, estimándose 1,00. como 
nivel medio normal del funciona
rio.

La Puntuación total de cada 
concursante será el producto de' 
multiplicar la suma de sus méritos 
específicos, Por el coeficiente con 
que le haya calificado el Tri
bunal.

Octava.—En la aplicación de 
los méritos de la base anterior, se 
tendrán en cuenta las siguientes 
normas:

• ■ 1." Serán méritos puntuables 
los contraído?, hasta el día de lai 
fecha en que se Produjo la va
cante.

2.a Cuandp se trate de Pun
tuar comparativamente a funcio
narios ingresados en la misma fe
cha, el Tribunal procurará man
tener, en igualdad de circunstan
cias, el orden derivado de pues
to ocuPado en el escalafón.

3/‘ Los' servicios interinos no 
serán comPutables en caso- al
guno.

Novena.—Con el Hn de que 
el Tribunal Pueda apreciar tanto 
los posibles deméritos de los as
pirantes como sus circunstancias 
de valoración conjunta, en el 
niazo de cinco días, contados a 
partir de la finalización del pla
zo para concurrir, se incorpora
rán de oficio, al excediente, cer
tificaciones acreditativas de si 
concurren o no dichos deméritos.

Décima. — En lo no Previsto ’ 
en la presente convocatoria, el : 
concurso' se regirá Por las normas í 
del Reglamento de Funciona- ■ 
ríos de la Administración Local.

Burgos, 23 de noviembre de 
1961. —- El Secretario, Jesús 

Martínez González.—-V.° B.° El 
Presidente, Fernando Dancausa 
de Miguel.

HiiMa ie Mas Pttlitas 
te la ProMtia ie Burgas

Matrícula de Licencia Fiscal
La Orden del Ministerio de 

Hacienda de i 5 de diciembre úl
timo aprobó las Tarifas de Li
cencia Fiscal del ImPuesto In
dustrial que se aPliqarán desde 
primero de enero de 1962 y dis
puso que los recargos que se gi
ren sobre las cuotas del Tesoro 
señaladas en ellas serán los que 
procedan' en virtud de lo dispues
to en el art. 20 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959.
, Posteriormente, el Decreto 
2.000/1961, de 13 de octubre, 
dispone que a partir de Primero 
de enero Próximo los recargos 

i para Corporaciones Locales que 
; se han de aplicar sobre las cuo
tas de la Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial serán oblígate^ 
rianíente los siguientes:

a) Para las Diputaciones j 
I Provinciales, el recargo del ar- i 
‘ tículó 610 de la Ley de Régimen ! 
. Local se girará al tipo del trein

ta y ochó por ciento.
i b) Para los municipios, el 
| recargo ordinario del art. 485 de 

la Ley de Régimen Local se li- 
| quidará al tipo único del diecio- 
I • cho Por ciento.

c) Para los Ayuntamientos 
I que tengan autorizados otros re

cargos especiales, Paro obrero,
I mejoras urbanas o cualquier oho 
■ especial Para las cuotas de la an

tigua contribución industrial, el 
nuevo tipo de gravamen sobre la 
cuota de Licencia Fiscal se de
terminará mediante la aplicación 
de esta fórmula:
100 R

■------- Tanto por ciento nuevo
c ' I 

en la que R representa la suma

| líquida Para la Corporación Por 
el recargo en el año actual, es 
decir, la que figura Por el recar
go correspondiente en'la Ma
tricula de Industrial del corriente 
año, aumentada en un quince 
Por ciento, y C representa el im
porte de las' cuotas en la nuev.a 
Matrícula Industrial.

d) Para los Ayuntamientos 
que tengan autorizado el recargo 
municipal Para amortización de 
empréstitos del art. 588 de la 
Ley de Régimen Local, éste se 
girará aplicando la fórmula del 
apartado anterior, pero sin 
aumento del quince Por ciento.

Los tantos por ciento así de
terminados no Pueden ser mayo
res que lós que la Corporación 
tenga autorizados para el ejerci
cio de 1961.

La Dirección General de Im
puestos sobre la Renta, en su 
Circular núm. 72, atribuye a los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos en que no exis- 

■ tan Oficinas de Hacienda, la 
obligación de formar la Matrí
cula, de Licencia Fiscal de Im
puesto Industrial.

En el intento de aclarar cuán
tas dudas puedan surgir en la 
realización ' material del trabajo 
encomendado, esta Administra
ción estima conveniente comuni
car las siguientes instrucciones:

1.a La Matrícula-Lista co- 
bratoria se formará Por cuadru
plicado en imPresos que se envia
rán gratuitamente a las respecti
vas Alcaldías, cuyo formato cons
ta de tres modelos distintos, de
signados con los números 1, 2 
y 3. El primero corresponde a la 
carátula; el segundo sirve Para 
formar la Matrícula-Lista cobra- 
toria propiamente dicha y el ter
cero es un resumen de ella y 
cumplirá fines estadísticos.

Con los impresos dichos se en
viará un ejemplar de las decla
raciones iniciales de actividades 
ejercidas Por los contribuyentes 
de cada término municipal, que 
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fueron remitidas en su día Por 
Jas Alcaldías a esta Administra
ción. En esas declaraciones se ha 
consignado por el Negociado de 
Industria el epígrafe, apartado y 
número que corresponde según. 
Jas nuevas Tarifas, así como la 
cuota del Tesoro que debe liqui-

\ darse.
2. a Requisito indispensable 

para que Pueda empegarse a for
mar la Martrícula, es que las 
declaraciones de actividades ejer
cidas se clasifiquen por orden ri
guroso de epígrafes, de menor a 
mayor, y dentro de cada ePÍgra- 
íe'Por apartados. En manera al
guna puede alterarse el orden que 
se menciona.

3. a Hecha la ordenación de 
las. declaraciones en la forma ex
puesta en la instrucción 2.a, se. 
Procederá por el siguiente orden:

a) .Como en la Matrícúla- 
Listra cobratoria se aplican sobre 
Ja Cuota del " Tesoro los distintos 
.¿cargos Englobándolos en un li 
po único, se Procederá a enume-

w son él resultado de aplicar a la 
cuota el tipo total de la suma de 
los distintos Porcentajes y en la 
tercera, la suma de ambas co
lumnas.

En las cuatro columnas que 
aparecen bajo el título general de 
“Lista cobratoria” se consignará: 
en la “trimestral" la cuarta Parte 
de la columna “importe total”, 
en la “semestral” la mitad, en la 
“anual” y en la “irreductible” el 
total de dicha columna, debien
do tener en cuenta que se escri
birá en la columna “trimestral” 
cuando él “importe total” exce
da de 100 Péselas, en la “semes
tral” cuando exceda de 50, sin 

* Pasar de 100, en la “anual” cuan- 
1 ,do no exceda de 50 y en la “irre- 
‘ ductible” cuando aparezca como 
I tal en la clasificación que con 
I arreglo a las tarifas ha hecho.la 
< Administración -en las declara- 
¡ clones.
| Totalícese, por cada epígrafe, 1 
1 el número de contribuyentes y 
> las tres columnas de “matrícula”.

r.arlos en la 'mitad superior dere
cha de la cubierta (mod. 1) y 
la suma de los Porcentajes será 
el total tjpo que se aplicará sobre 
la Cuota.

b) Se relacionarán én el mó
celo 2 todos los industriales por 
d orden en que aparecen, según 
la instrucción 2.a. En cuanto a 
las dos Primeras columnas de “nú
mero de orden’’, el de la Ma
tricula es correlativo desde el'uno 
hasta el final de contribuyentes. 
El número .de orden en el epí
grafe se acortará cuando se ha
yan inscrito todos los contribu
yentes del mismo. Se consignarán 
l°s demás datos exigidos Por el 
modelo que figuren en la décla- 
>acion. No se consignará el dato 
Junta de Evaluación”'.

En las tres columnas qúe ápa,- 
•ecen bajo la rúbrica general de 
Matrícula” se consignará la 

tuota dé! Tesoro que aparece en 
a Aclaración,, los recargos que

j Como el número de contribuyen
tes viene dado Pqr el número atri
buido al último ■ contribuyente 
inscrito en el epígrafe, no es ne-

I cesarlo rePetir dicho número eri~ 
I la línea destinada a la suma de 

las citadas tres columnas. En es
ta línea, en la columna destinada 
a apellidos y nombre del contri
buyente, a la altura destinada a 
“dórpicilio de la actividad” se 
escribirá “total epígrafe” y a 
continuación, en las columnas 
correspondientes, el total del que 
se ha hecho mención.

Si én el epígrafe hubiera sola
mente un contribuyente, no se re
petirán las cantidades de las tres 
columnas citadas para poner él 
total,°ya que éste viene d^rdo con 
la sola inscripción de aquéllas.

Las cuatro columnas que figu- 
,'ran bajo el título general de “lis
ta cobratoria” se sumarán Por Pá
ginas.

c) El total dei con;-rib®en-

tes y de las tres columnas de 
"matrícua”, por cada epígrafe, 
del modelo 2,_ se copiará en las 

i columnas que bajo la denomina
ción de “matrícula” figuran en el 
modelo 3, totalizándose las co
lumnas 2.a, 3.”, '4.a y 5.a,, de éste, 
agrupando los epígrafes por ra
mas. La primera cifra de la iz
quierda, del número del epígrafe, 
indica la rama.

El total de cada página de las 
cuatro columnas de “lista cobra
toria” de mod. 2, se copiará en 
las columnas, correspondientes, 
que bajo el mismo título figuran 
en el mod. 3. En la columna de 
“pág.”, se consignará el número

• correlativo de la Paginación ge
neral de los modelos 2 y 3. A 
continuación, en la Primera línea 
en blanco, se Pondrá el total .de 
las cuatro últimas columnas.

d) El total de contribuyen
tes, cuotas, recargos y total que, 
por ramas, se ha obtenido en el 
mod 3, se copiará en la cubierta 
(mod. 1), en el estado de la par-. 
te superior izquierda que aParece 
con el número I.

En el estado 2, de la párle 
inferior .izquierda de dicha cu
bierta, se copiará el total de las 
cuatro columnas de “lista cobra
toria”, del mod. 3. Este estado 
refleja los cobros a efectuar en 
cada trimestre, teniendo en cuen
ta que la cantidad trimestral se 
repite en todos los trimestres, la 
irreductible se consigna solamen
te en el Primero, la anual en el 
tercero y la semestral en el se- 
óundo y tercero. El total de.ilai 
dos últimas columnas del estado 
2 de la.cubierta y el total de la 
última columna del estado I de 
la misma, tienen que ser exacta
mente iguales.

Aplicando al total cuotas del 
i esoro expresado en la, tercera 

cólumna del estado I j de la cu
bierta el tanto Por ciento de cada 
recaigo se obtendrá la distribu
ción del “total recargos", que se > 
ccnsigr.-rá^n la última d.e la mi-
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tad superior derecha de la cu
bierta (mod. 1). La suma total 
de esta columna ha de coincidir 
exactamente con el “total recar
gos” del estado I.

4.a La matrícula se expon
drá al Público durante un plazo 
de diez días Para que los contri
buyentes puedan formular las 
alegaciones que estimen conve
nientes a su derecho y deberá te- 
nér enhada en esta Adminisitra- 
_,on antes del día 15 de diciem 
bre Próximo, en condiciones de 
estar aprobada, acompañando 
una certificación en la que se ha
ga constar si en la localidad se 
celebran ferias o mercados sema
nales o quincenales.

Esta Administración aclarará 
cualquier duda’ que Pueda surgir 
en la confección de los citados 
documentos cóbratorios y está se
gura de que, como siempre, los 
señores Secretarios pondrán de 
manifiesto en el cumplimiento de 
este servicio su gran competencia 
y aho sentido del deber.

Burgos, 15 de noviembre de 
1961. —- El Administrador de 
Rentas ¡Públicas, Braulio de 
Diego.

JfflMI MOratim DE MIIMD
Subasta de dos coches del Ins
tituto Provincial de Sanidad de 

Burgos
La Junta Administrativa que 

rige la Mancomunidad Sanitaria 
de esta provincia, en sesión ce
lebrada el día 22 de julio de 
1960, acordó vender, en pública 
subasta, los coches «Fiat» 1100, 
de 9 H. P., matricula BU-3701, 
y «Seat» 1.400-A, matrícula 
BU-4689, propiedad de dicho 
instituto.

Habiendo sido declarada de
sierta la subasta anteriormente 
convocada, se anuncia la cele
bración le una nueva, que se 
celebrará el día 15 de diciem
bre próximo, a las doce horas 
horas de su mañana, con una 
reducción del 25 por 100 de la 
cantidad en que fueron tasados, 

| según pliego d e condiciones 
¡ que puede ser examinado en 
I dicho Instituto, así como los 
I vehículos.
i Burgos, 24 de noviembre de 
! 1961,—El Jefe Provincial de Sa- 
I nidad, Luis Contreras.

y 4.566.-0-91'10

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

EDICTO
Don Manuel Mateos Santamaría, 

Juez Municipal número uno 
de esta ciudad,
Hago saber: Que en ejecu-' 

ción de sentencia, dictada en 
proceso de cognición número 
204 de 1956, instada por do,n 
Víctor Franco Viñas, represen- 

I lado por el Procurador don Luis 
■ Santamaría Alvarez, contra don 
I Santos Alvarez Sastre, vecino 

de Villafranca Montes de Oca, 
sobre reclamación de 1.265 pe
setas, se acordó sacar a la ven 
ta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes embarga 
dos al demandado y que a con
tinuación se indican:

Una máquina de coser, mar- 
1 ca ¡«Alfa», número 230835, va- 
I lorada en la cantidad de dos 

mil pesetas.
Un armario ropero de nogal, 

de un cuerpo,con su luna ex 
terior y un cajón, y un comodín 
a juego con dicho armario, va- 

i lorados en mil quinientas pe- 
. setas.
i El acto de la subasta tendrá 

Jugaren la Sala Audiencia de 
¡ este Juzgado, el día 6 de di- 
' ciembre próximo, a las doce 

horas.
| Se hace saber a los licitado 
; res que los bienes embargados 
I se encuentran depositados en 
’ el propio demandado, y que para 
’ tomar parte en la subasta es 
i preciso consignar, juntamente 
i con el documento que justifique 
I su identidad, el 10 por 100 de 
¡ las valoraciones dadas a® los 
i muebles referidos, y que no se 

admitirán posturas que no cu- - 
bran las dos terceras partes de 
su avalúo, pudiendo hacerse el 

! remate a calidad de cederlo a 
¡ un tercero.

Burgos, a 16 de noviembre 
de 1961.—El Juez Municipal, 

Manuel Mateos Santamaria.-E 
Secretario, V. Azofra.

4.562.—D-164,15

AMPIOS PARMUtó
Ayuntamiento de Monasterio 

de Rodilla
En virtud de acuerdo de este 

Ayuntamiento, y debidamente 
autorizado Por el Distrito Fores
tal de esta provincia, se sacan 
nuevamente, a Pública subasta, 
los aprovechamientos forestales 
de maderas y leñas siguientes:

342 robles, con un volumen 
de 42 metros cúbicos de madera 
y doce de leña, en el sitio cono
cido Por “Puentenuevo" y “Ejn- 
bí”, del monte Montemayor, de 
la Pertenencia de este pueblo, con 
la rebaja del 20 Por 100 del pre
cio tasación anterior, o sea, bajo 
a tasación de 9.928 Pesetas y 
precio índice de 12.409 Pesetas.

400 metros, cúbicos de leña de 
mata baja, de encina, y de su 
corteza para tanino,. en el sitio 
conocido Por “Las Cuestas”, dé 
dicho monte, y con la misma re
baja del 20 Por 100 de su tasa
ción anterir, o sea, bajo la tasa
ción de 38.400 Pesetas y precio 
índice de 48.000 pesetas.

Dichas subastas se celebrarán 
a los, diez días hábiles a Partir 
del siguiente, también hábil, de 
la Publicación de presente anun
cio en el “Boletín Oficial de 
la Provincia, a las doce y trece 
horas de su mañana, y caso de 
quedar desiertas por falta de li
diadores, se celebraran Por se
gunda vez a los diez días si
guientes, también hábiles, a las 
horas previstas Para las ante
riores.

Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes relativos a 
estas subastas se hallan de mam 
fiesto en la Secretaría municipal.

Monasterio de Rodilla, 18 e 
noviembre de 1961.—El Alca 
de, Julián Manrique.

4.556,—D-146‘15


